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República de Colombia 

 
Tribunal Superior de Popayán 

Sala Civil Familia 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN  

SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA  

 
 

Radicado:    19001-22-13-000-2024-00007-00 
Proceso:    Tutela de primera instancia 
Accionante:                   LUIS ENRIQUE OCAMPO MARÍN1 
Accionado:    JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – LUIS  

ALEJANDRO ORTEGA SEGURA2 
Asunto:                                 Concede impugnación tutela 

 

 

Popayán, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se concede la impugnación interpuesta oportunamente por el apoderado de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOPERATIVOS – 

MULTISERCOOP y la parte accionante – LUIS ENRIQUE OCAMPO MARÍN, 

contra el fallo proferido por esta Corporación el 13 de febrero de 2024, mediante el 

cual se concedió el amparo solicitado, dentro del asunto de la referencia. 

      

En virtud de lo anterior, remítase el expediente a la Sala de Casación Civil de la 

Honorable Corte Suprema de Justicia. 

 

 

Notifíquese y cúmplase  

  

     

DORIS YOLANDA RODRÍGUEZ CHACÓN 
Magistrada 

 

 
1 Dr. ROGER ANTONIO GAVIRIA BURBANO. Correo electrónico: royergavi@gmail.com - 
leon57@misena.edu.co - luismarin.1975@gmail.com (dirección tomada del expediente de la acción de 
tutela con radicación 2022-00066-00) 
2 Correo: ortegayabogados@hotmail.com – Móvil: 3042488110 
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